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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

NOTARIA SECTA 
ESCRITURA No: 0734-2005 “e Dr. Jadats Men Vs 

CARIÓN MUSBAMDE 

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL. 

DE COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGA: DOCTOR MARIO MORENO MORA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy martes dieciséis, agosto del año 

dos mil cinco, ante mí Doctor Jacinto Mera Vela, Notario Público Sexto 

de este cantón, comparece el señor Doctor MARIO MORENO MGRA, 

en su calidad de Gerente General de SERVICDENTAL Compañía 

Limitada conforme el nombramiento debidamente inscrito que se 

agrega a esta escritura como su habilitante, el compareciente es 

ecuatoriano, de profesión Odontólogo, de cuarenta y tres años de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Riobamba y de estado civil 

casado., de nacionalidad ecuatoriana, portador de su respectiva 

cédula de ciudadanía y certificado de votación, legalmente hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; y, dice: Que 3e 

eleve a Escritura Pública la ininuta que me presenta, cuyo tenor literal 

y que transcribo dice: "Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Reforma Integral y 

Codificación del Estatuto Social de SERVICDENTAL Compañía 

Limitada al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

Doctor MARIO MORENO MORA, en su calidad de Gerente General de 

SERVICDENTAL Compeñía Limitada conforme el nombramiento 

debidamente inscriio «ate se agrega a esta escritura como su 

habilitante, el compareciente es ecuatoriano, de profesión Odontólogo, 

de cuarenia y lres años de edad, domiciliado en esta ciudad de 
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Riobamba y de estado civil casado. PRIMERA.- ANTECEDENTES.- 

A).- SERVICDENTAL COMPAÑÍA LIMITADA, constituida mediante 

escritura Pública otorgada ante el Doctor Jacinto Mera Vela, Notario 

Sexto del Cantón Riobamba, el diecinueve de diciembre del año dos 

mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el 

número ciento setenta y dos de fecha primero de marzo del año dos 

mil dos, B).- Escritura de cesión de participaciones celebrada el tres 

de febrero del año dos mil tres, ante el Doctor Jacinto Mera Vela, 

Notario Sexto del cantón Riobamba, e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo número cuatrocientos cuarenta y nueve del tres de junio del dos 

mil tres. C)- La Junta General Universal de Socios de 

SERVICDENTAL COMPAÑÍA LIMITADA. celebrada el veintiocho de 

abril del dos mil cinco, resolvió y aprobó la Reforma Integral y 

Codificación del Estatuto Social de la compañía, cuyo documento se 

adjunta como habilitante a la presente escritura. SEGUNDA.- Con 

estos antecedentes, el señor Doctor MARIO MORENO MORA, en su 

calidad de Gerente General de SERVICDENTAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, declara.- Reformar integralmente y Codificar el Estatuto 

Social de la Compañía, el mismo que quedará de la siguiente manera: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título | Del nombre, domicilio, objeto 

y plazo Artículo 1*.- El nombre de la compañía que se constituye es 

SERVICDENTAL COMPAÑÍA LIMITADA Artículo 2”.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es el cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo. Podrá — establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 

en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 
| l ; - 2 ] 
correspondientes. Artículo 3*.- El objeto de la compañía consiste en: 

a) Prestar todo tipo de servicio odontológico y médico; b) 
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Asesoramiento médico y odontológico, a nivel nacional e internacional; 

c) la administración de clínicas médico - odontológicas; d) Importación, 

exportación, distribución, y venta de todo tipo de equipos e 

instrumental médico y odontológico, así como materia prima e 

insumos para el mismo fin; e) Importación exportación, distribución y 

venta de medicamentos y todo tipo de productos afines destinados al 

sector de la salud, f) Servicio médico, odontológico, particular, 

individual o colectivo o con respaldo de organismos de asistencia 

social privada y/o pública, como fundaciones y otros, para la 

realización de medicina preventiva y de programas de medicina y 

odontología en todas sus especialidades. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley..Artículo 4”.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución de la compañia. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. Título Il Del Capital ARTÍCULO QUINTO: Del 

Capital y de las participaciones.- El capital social de la compañía es 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en  cuatrocientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisilles, con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de Amética, numeradas consecutivamente del cero 

cero uno al cuatrocientos inclusive. ARTICULO SEXTO: De las 

participaciones.- Las participaciones son iguales acumulativas e 

indivisibles, las mismas que otorgan a sus titulares derechos y 

obligaciones determinados en la ley y este estatuto. Se otorgará a 

cada socio un certificado de aportación que tendrá el carácter de no 
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1 negociable por el monto del capital suscrito por cada uno de ellos. 

2 ARTICULO SÉPTIMO: Transferencia de las participaciones.- Las 

3 participaciones son transmisibles mediante herencia y también se 

4  transferirán mediante acto entre vivos de acuerdo a lo que establece la 

s Ley de Compañías. ARTICULO OCTAVO: CERTIFICADOS.- La 

6 Compañía emitirá los certificados de aportación para cada socio de 

7 acuerdo al capital suscrito por cada uno de ellos. El certificado de 

8 aportación contendrá la leyenda de no negociable y solo será 

9 entregado cuando el socio haya pagado la totalidad de su capital 

10 suscrito. Los certificados de aportación podrán representar una o más 

11 participaciones y llevaran la firma del Presidente y Gerente General de 

12. la compañía. ARTICULO NOVENO: DERECHOS DE LOS SOCIOS.- 

13 Son derechos de los socios, de los cuales no se los puede privar: a) 

14 La calidad de socio; b) Participar de los beneficios sociales; Cc) 

15 Intervenir en las Juntas Generales de Socios y votar de acuerdo al 

16 Capital pagado por cada participación; d) Integrar los órganos 

17 administración o de fiscalización de la compañía, en caso de ser 

18 €elegido por la Junta; e) Gozar de preferencia para suscribir 

19 participaciones en caso de que se aumente el capital; f) Impugnar las 

20 resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; g) 

21 Ceder sus participaciones conforme lo establece la Ley de 

22 Compañías; y h) Las demás establecidas por la Ley y en este estatuto. 

23 [ARTICULO DÉCIMO: OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Son 

obligaciones de los socios, aquellas previstas en la Ley de 

23 Compañías. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Pérdida o 

destrucción.- En caso de pérdida o destrucción de los certificados de 

, aportación de las participaciones, se anularán, siguiendo el 

procedimiento previsto en la Ley. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 
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2 derecho preferente para ¡a suscripción de las nuevas participaciones 

3 que se emitan, siempre y cuando no se encuentren en mora en el 

4 pago de la suscripción anterior. Este derecho preferente lo ejercitaran 

5 en proporción a sus participaciones. Título HI! Del gobierno y de la 

6 administración ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Norma general.- 

7 El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de Socios 

g que es su máximo organismo, y su administración al Gerente General 

9 yal Presidente. ARTICULO DÉCIMO CUARTO:- Convocatorias.- La 

10 convocatoria a Junta General efectuará el Gerente General de la 

11 compañía, mediante nota personal entregada a cada uno de los socios 

1 en el domicilio que se tenga registrado en la compañía, pudiendo 

13 utilizar además otros medios para poner en conocimiento de los socios 

14 la convocatoria. La convocatoria se realizará con ocho días de 

is anticipación, por lo menos, respecto de aquél en que se celebre la 

16 Junta. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

17 realización de la Junta. En la convocatoria se indicarán claramente los 

ig asuntos que se van a conocer y resolver en la Junta, quedando 

19 — prohibida la utilización de términos ambiguos o de remisiones a la Ley. 

20 Elo los socios que representen por lo menos el diez por ciento del 

21 Capital suscrito, podrá pedir, por escrito en cualquier tiempo, al 

22 Presidente o Gerente General, la convocatoria a Junta General de 

23 Socios, para tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro 

24 de quince días los administradores no realizan la convocatoria, el o los 

peticionarios podrán recurrir al Superintendente de Compañías para 

que la realice. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Facultades de la 

Junta.- La Junta General de Socios, compuesta por los socios 

  

legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de 
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gobierno y dirección de la compañía. Le corresponde a la Junta 

General de Socios: a) Designar y remover al Presidente y Gerente 

General de la compañía y fijar sus retribuciones. b) Autorizar sobre la 

cesión de participaciones de los socios. c) Decidir sobre la 

contratación de Auditoria Externa cuando de conformidad con la Ley y 

los reglamentos pertinentes, deba hacérselo. d) Conocer y resolver 

sobre el balance, la cuenta de perdidas y ganancias, los informes que 

presente los administradores, el comisario y el auditor externo en caso 

de existir los dos últimos; referentes a los negocios sociales y adoptar 

sobre dichos informes las resoluciones correspondientes; e) Resolver 

acerca de la distribución de utilidades. f) Acordar el aumento o 

disminución del capital social, la fusión, transformación, escisión, 

cambio de denominación o de domicilio, disolución voluntaria, y, en 

general cualquier modificación al estatuto social. g) Resolver sobre la 

constitución y e! destino de las reservas especiales. h) Autorizar al 

Gerente General y Presidente para la suscripción de escrituras 

públicas de venta, enajenación o limitación de dominio sobre bienes 

inmuebles. 1) En caso de liquidación designar a los liquidadores y sus 

retribuciones. j) Resolver sobre la emisión de obligaciones. k) Fijar los 

montos autorizados anual para el giro de negocio en donde el Gerente 

General necesite de la firma conjunta del Presidente, al igual de 

aquellas que necesiten de autorización expresa de Junta General de 

Socios. 1) Las demás atribuciones que por Ley le corresponden y que 

no han sido atribuidas a ningún otro organismo o funcionario de la 

compañía. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Clases de Juntas.- Las 

Juntas Generales de Socios son Ordinarias, Extraordinarias y 

Universales. Las ordinarias, se reunirán dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico y las 
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1 extraordinarias en cualquier tiempo cuando fuesen convocadas. 

2 ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: Junta universal.- No obstante lo 

3 dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada 

4 y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

5 lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

6 siempre que éste presente todo el capital pagado y los asistentes, 

7 quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

$ resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

9 ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Quórum de instalación.- Salvo que la 

10 ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en primera 

11 convocatoria, con la concurrencia del cincuenta por ciento del capital 

12 social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria se expresará que 

13 la Junta se instalará con los socios presentes, siempre que se 

- 14 cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

15 expresará que la Junta se instalará con los socios presentes, 

16 debiéndose expresarse este particular en la respectiva convocatoria. 

17 Sin embargo, si la Junta General va a resolver sobre el aumento o 

18 disminución del capital, la transformación, fusión, escisión, disolución 

19 anticipada, y en general cualquier modificación al estatuto, deberá 

20 concurrir, en primera convocatoria, más de la mitad del capital pagado; 

21 en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

22 presentes, debiendo hacer constar este particular en la respectiva 

23 convocatoria. En todos los casos la segunda convocatoria, se realizará 

24 como máximo treinta dias después de efectuada la primera; y, no 

      

odrá modificarse el objeto y los asuntos a tratarse en la primera. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 

28 mayoría del capital social concurrente a la reunión; los votos en blanco 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 969982
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y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Cada 

participación da derecho a un voto. ARTICULO VIGÉSIMO: 

Asistencia a las Juntas Generales.- Los socios podrán asistir a las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales, ya sea 

personalmente o representados. La representación se conferirá 

mediante carta poder o por poder general o especial, legalmente 

otorgado en instrumento público. En caso de carta poder otorgada 

mediante instrumento privado, ésta deberá estar dirigido al Presidente 

o al Gerente General de la compañía y contendrá por lo menos los 

siguientes requisitos: a) Lugar y fecha de emisión; b) Denominación de 

la compañía; c) Nombre y apellido de la persona que vaya a 

representar al socio; d) Determinación de la Juntas o Juntas respecto 

de las cuales extiende la representación; y, e) Nombres, apellidos y 

firma autógrafa del socio. Los administradores y comisarios no 

podrán ser designados representantes convencionales de un socio. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: Dirección de la Junta General y 

forma de llevar las actas.- Las Juntas Generales serán dirigidas por 

el Presidente o quien le subrogue o por la persona que para ese 

momento haya sido designado como Presidente ad-hoc de la Junta; y, 

actuará como Secretario el Gerente General o quien le subrogue o por 

la persona que para ese momento haya sido designado como 

Secretario ad-hoc de la Junta. Las actas serán escritas a máquina o 

en ordenador del texto, sin dejar espacios en blanco, escritas al 

anverso y reverso y contendrán una relación sumaria de las 

deliberaciones y la transcripción Íntegra de las resoluciones 

adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en contra de las 

proposiciones; serán suscritas por el Presidente y el Secretario de la 

Junta, y se llevarán en un libro especial destinado para el efecto bajo 
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designación puede recaer en cualquier persona legalmente capaz para 

ejercer el cargo, pudiendo ser socio o no. El Gerente General continuará 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: Atribuciones del Gerente General 

de la compañía.- Son atribuciones del Gerente General de la compañía, 

a más de las que le confiere la Ley y este estatuto: a) Convocar y fungir 

de Secretario en las reuniones de la Junta General a las que asista; 

y, suscribir con el Presidente las actas respectivas; b) Suscribir 

con el Presidente los certificados de aportación; y extender el o los 

certificados que les correspondan a cada socio de acuerdo a su 

petición; — c) Subrogar al Presidente en el ejercicio de sus funciones, 

en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente, hasta que la Junta nombre al nuevo 

Presidente, sin perder sus atribuciones; d) Firmar con el Presidente las 

escrituras públicas de venta, enajenación o limitación de dominio sobre 

bienes inmuebles; e) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley de Compañía; f) Organizar y dirigir las 

dependencias de la compañía cuidando bajo su responsabilidad, que se 

lleven correctamente los libros sociales y contables ciñéndose a las 

disposiciones legales y reglamentarias; g) Responsabilizarse por la 

presentación de balances, estado de pérdidas o ganancias, 

informaciones y el cumplimiento de las obligaciones ante la Junta 

General de Socios y los organismos de control; h) Suscribir, en 

representación de la compañía, toda clase de actos y 

contratos de cualquier naturaleza, solicitar créditos, aceptar letras 

de cambio, suscribir pagarés o cualquier otro documento de esta 
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la responsabilidad del Gerente General. De cada Junta se formará un 

expediente que contendrá: 1) La hoja en la que conste la publicación de 

la convocatoria; 2) Copia certificada de cada acta de la Junta; 3) Copia 

de los poderes o cartas de representación; 4) La lista de asistentes, con 

la indicación de! número de participaciones de cada socio, el valor 

pagado por ellas y los votos que le corresponda; y, 5) Copia de los 

documentos conocidos en la Junta. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

Del Presidente de la compañía.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General de Socios para un período de tres años, a cuyo término 

podrá ser reelegido de forma indefinida, su designación puede recaer en 

cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, pudiendo ser 

socio o no. El Presidente continuará el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: Del 

Presidente de la compañía.- Son atribuciones del Presidente de la 

compañía, a más de las que le confiere la Ley y este estatuto: a) 

Convocar y presidir las reuniones de Junta General a las que asista; y, 

suscribir con el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

Gerente General los certificados de aportaciones; c) Subrogar al 

Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, 

se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente, 

hasta que la Junta nombre al nuevo Gerente General, sin perder sus 

atribuciones; d) Firmar con el Gerente General las escrituras públicas de 

venta, enajenación o limitación de dominio sobre bienes inmuebles; y, e) 

Cumplir y velar para que se cumplan con las obligaciones legales, 

estatutarias y las decisiones de la Junta General de Socios. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: Del Gerente General de la compañía.- El 

Gerente General será nombrado por la Junta General para un período 

de tres años, a cuyo término podrá ser reelegido de forma indefinida, su 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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ahorro operar sobre ellas, y en general realizar cualquier clase de 

actos o suscribir contratos que sean necesarios para el cumplimiento 

del objeto social de la compañía, sujetándose a las limitaciones y/o 

autorizaciones previstas en el presente estatuto; i) Actuar por medio 

de apoderados previa autorización de la Junta General de Socios; j) 

Nombrar y remover a los trabajadores de la compañía, así como fijar 

sus remuneraciones y decidir sobre las renuncias de ellos que le 

fueren presentadas; y, k) Ejercer las demás atribuciones previstas 

para los administradores en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: De los Gerentes Departamentales.- En el 

supuesto de que la Junta General de Socios considere conveniente la 

designación de Gerentes Departamentales y/o de Sucursales, estos 

desempeñarán las funciones que les autorice la Junta General de 

Socios y el Gerente General les designe por escrito. Los Gerentes 

Departamentales y/o de Sucursales durarán en sus cargos un periodo 

de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Nombramientos.- El nombramiento del 

Presidente será suscrito por el Gerente General; y, el de éste por el 

Presidente. Los nombramientos de los administradores, serán inscritos 

en el Registro Mercantil del domicilio de la compañía y se 

considerarán como títulos suficientes para acreditar sus respectivas 

calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de la 

compañía permanecerán en funciones hasta ser legalmente 

reemplazados, aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual 

fueron designados, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso 

cesarán de inmediato en sus funciones. El nombramiento de los 

Gerentes Departamentales y/o de Sucursales en caso de ser 
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1 nombrados serán firmados por el Gerente General. ARTÍCULO 

2 VIGÉSIMO OCTAVO: Ejercicio Económico.- El ejercicio económico 

3 de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno de 

4 diciembre de cada año. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: Estados 

5  Financieros.- Los estados financieros serán elaborados de acuerdo a 

6 las disposiciones legales pertinentes y a los reglamentos que emitan 

7 las autoridades y organismos de control. ARTICULO TRIGÉSIMO: 

g Reparto de Utilidades.- La distribución de utilidades se realizara en 

9 proporción al valor pagado de las participaciones y una vez realizadas 

¡o las deducciones previstas en la ley. ARTICULO TRIGÉSIMO 

11 PRIMERO: Reserva Legal.- La compañía formará un fondo de 

12 reserva lega!, para lo cual segregará anualmente de las utilidades 

13 líquidas y realizadas un cinco por ciento hasta que el fondo alcance un 

14 valor equivalente al veinte por ciento del capital suscrito. La Junta 

15 General, podrá decidir, en cualquier momento, la formación de 

16 reservas especiales, para prever situaciones de cualquier Índole. 

17 Título IV Disolución y liquidación ARTICULO TRIGÉSIMO 

¡gs SEGUNDO: Norma general.- La compañía se disolverá por una o 

19 más de las causales previstas para el efecto en la Ley de Compañías, 

y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

Interpretación y normas supletorias.- Corresponde a la Junta 

General de Socios, en caso de duda o de vacíos estatutarios, 

interpretar en forma obligatoria este estatuto. En todo aquello que no 

  

estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo 

26 dispuesto en la Ley de Compañías y sus eventuales reformas, las 

27 mismas que se entenderán incorporadas a este instrumento. 

28  Supletoriamente, y si las normas estatutarias, reglamentarias o de la 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 969982
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

Ley de Compañías no fueren suficientes, se aplicarán las 

disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio y de las 

demás Leyes, con sus eventuales  reformas.”. TERCERA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a esta escritura: a).- El 

nombramiento del señor Doctor MARIO MORENO MORA, en su 

calidad de Gerente General de SERVICDENTAL CIA. LTDA., 

debidamente inscrito; y, b).- Acta de la Junta Universal de Socios de 

SERVICDENTAL COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veintiocho 42 

abril''9) dos mil cinco. Usted Señor Notario se servirá agregar tas 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública. (f).- Doctor Hugo Roberto Miranda Astudillo, 

matrícula trescientos del Colegio de Abogados de Chimborazo - Hasta 

Aquí, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y que los compareciente la aceptan en su totalidad.- Para la 

celebración de la presente escritura, se han observado todos los 

preceptos legales del caso, leída que le fue a los otorgantes 

íntegramente por mí el Notario, en alta y clara voz, capaces de que 

escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos de la 

suscripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 

con conocimiento de la naturaleza y resultados de este acto, expresa 

que se afirma y ratifica en la aceptación del mismo y en señal de ello 

a en unidad de acto juntamente conmigo el Notario de todo lo que 
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e Sr. Dr. 

ya Mario Moreno Mora 
Eo Ciudad. 

De mi consideración: a 

Luego de expresar un cordial y atento saludo me permito informarle que en Junta 

Universal de Socios de la Empresa SERVICDENTAL CIA, LTDA. realizada el 30 de 
Julio del presente, se resolvió nombrar a usted para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, que segúa cl estatuto tendrá un periodo de CINCO ANOS. 
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Cabe indicar .que la compañía en referencia, se constituyo mediante escritura publica 

¿celebrada ante el Sr. Notario Sexto del Cantón Riobamba el 19 de Diciembre del 2001. 
Y registrada en el registro Mercantil con el 4 172 de fecha l de marzo del 2002. 

o] 
A 

Aprovecho la. oportunidad para descar éxitos et sus funciones y me permito solicitar se 

2 digne expresar su aceptación al pie de este documento. 
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Atentamente. 
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¿SIDENTE 
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Riobamba, 03 de agosto del 200 1 

Agradezco la designación de GERENTE GENERAL que la Junta Universal de Socios 
de SERVICDENTAL CIA. ETDA. se ha dignado hacerme, me comprometo 
formalmente a cumplir lo establecido en Jos estatutos y en la Ley de Compañias. 

      
CLA 06 189851-3 

e REGISTRO MERCANTIL DE RIDBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (ELY Ap haumia «de, QUÍ ANTECIDE EN 
EL (LOS) REGISTRO(S) DE llar 4 2 99D 
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. Dirección: 10 de Agosto 22- 10 y Eugenio > Espoj ¿Telefax 941 - 109 Teléfono: 

o Riobamba Ecuador
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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SubDir de Servicios al Asegurado 
Julio 7 del 2005 08:26 VITERI NUNEZ MONICA PATRICT 

  

  

Estado de la Empresa 

Quito,2005-07-07 

Señor: 
MORENO MORA MARIO ALFREDO 

Representante Legal de la Empresa 
0691708055001 - SERVIC DENTAL CIA. LTDA, 
Oficina: 0001-SERVIC DENTAL CIA. LTDA. 

EHESS extiende este certificado de cumplimiento de las obligaciones patronales que la empresa mantiene con el 
instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

+ 

El 1.€E.S.S. aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones patronales 
pendientes, no delectadas a esta fecha no implica condonación, renuncia, ni renovación o prorroga del plazo de la 
deuda, en cuyo caso el Instituto se reserva cl ejercicio de las acciones legales a que hublere lugar.           
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COMPAÑÍA SERVICDENTAL COMPAÑÍA LIMITADA 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEL VEINTE Y OCHO 

DE ABRIL DE 2.005 

    

En la ciudad de Riobamba, provincia del Chimborazo, a los veinte y ocho de abril de 
dos mil cinco a las 16h00, se reúnen en la sede de la compañía ubicado en la calle 
10 de Agosto N” 2210 y Eugenio Espejo, primera planta alta; se encuentran 
presentes los señores doctores Blanca Cecilia Badillo Conde, Luis Edmundo Borja 
Izurieta y Mario Alfredo Moreno Mora; encontrándose presente la totalidad del 
capital suscrito de la compañía, los señores socios por unanimidad deciden 
declararse e instalarse en Junta Universal de Socios bajo lo prescrito en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, dirige la Junta el señor doctor 
Edmundo Borja, en 3u calidad de Presidente de la Compañía; y, actúa como 
secretario el señor doctor Mario Moreno Mora, en su calidad de Gerente General de 
la compañía. 

El Presidente de la Junta General de Socios propone que se trate el siguiente orden 

del dia: 

1) Lectura y aprobación de los informes de Directorio, Presidente, Gerente General 

y Comisario Revisor de la compañía, 

2) Lectura y aprobación del balance general de la compañía del ejercicio 
económico de 2004, 

3) Destino de los resultados del ejercicio económico del año 2004, 

4) Reforma del Objeto Social, 

5) Reforma Integral y Codificación del estatuto social, 

6) Autorización al Gerente General para la suscripción de la escritura respectiva, 

7) Lectura y aprobación del acta. 

El orden del día propuesto fue aceptado por unanimidad de los Socios presentes. 

El señor Presidente de la cony aña da per tostalaca la Junta General Universal de 
socios, y se empieza a tratar el eden de! dia: 

1) LECTURA Y APROBACIÓN DE LOS INEORMES hp DIRECTORIO, 
PRESIDENTE, GERENTE «(GENERAL Y CORSISABIO RiCNSOR DE LA 
COMPAÑÍA.- El señor Presidente de la junta sobons que yu secretaría se de 

lectura al informe del Gerente General de la compañía Uca ez escuchado el 
balance se eleva a moción. 

La junta resuelve de forma unánime que se apruebe el informe del Gerente 
General de la compañía, se deja expresa constancia que los administradores de 
la compañía no han votado en la aprobación del informe del gerente. 

 



  

2) 

3) 

4) 

  

El señor Presidente de la junta solicita que por secretaría se de lectura al informe 
del Presidente de la compañía. Una vez escuchado el balance se eleva a 

moción. La junta resuelve de forma unánime que se apruebe el informe del 
Presidente de la compañía, se deja expresa constancia que los administradores 

de la compañía no han votado en la aprobación del informe del Presidente. 

El señor Presidente de la junta solicita que por secretaría se de lectura al informe 
del Presidente de la compañia. Una vez escuchado el balance se eleva a 
moción. La junta resuelve de forma unánime que se apruebe el informe del 
comisario revisor de la compañía, se deja expresa constancia que los 

administradores de la compañía no han votado en la aprobación del informe del 
comisario revisor. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2004.- El señor Presidente de la junta 
solicita que por secretaría se de lectura la balance de ejercicio económico del 
año 2004. Una vez escuchado el balance se eleva a moción. 

La junta resuelve de forma unánime que se apruebe el balance del ejercicio 
económico del año 2004, se deja expresa constancia que los administradores de 
la compañía no han votado en la aprobación del balance. 

DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
2004.- El Señor Presidente de la Compañía señala que en el ejercicio económico 
del año 2004, se iia fenido una utilidad de $ 245.14 
(DOSCIENTOSCUARENTAYCINCO POLARES CON CATORCE CENTAVOS)y 
se mociona que se ristubiiya a los señores socios de la compañía, lo que es 
elevado a moción. 

Dicha moción es aceptada por lodos los socios. los cuales por una unanimidad 
resuelven distribuir las ubid rios percibidas en el ejercicio económico 2004. 

REFORMA DEL OBJETO S4C1AJ..- El Señor Presidente de la Compañía 
señala que dentre de las Observaciones que ha realizado la Superintendencia 
de Compañías, referente al contenido del literal f) del articulo dos del estatuto 
social, en el que consta textualmente “Servicio médico odontológico, 
particular, individual_o colectivo o con respaldo de organismos de 
asistencia social y/o público, como fundaciones y otros, para la realización 

de medicina preventiva, otorgamiento y comercialización de planes y 
programas de medicina y odontología en todas sus especialidades y 
seguros prepagados.”; lo que involucra que se debería cumplir con lo señalado 

en la "Ley que Regula el Funcionamiento de las Empresas privadas de Salud y 
Medicina Prepagada”, por la que se mociona que se reforme el literal "F del 
artículo segundo se lo reformas de la siiionie manera (Servicio médico, 

odonteléniza, paricrdar de reouda alo O o nodeciiva o 0u_respaldo de 
organismos de asistencia soridl pivada yoo publica, conso fundaciones y 

otros, para la realización de medicina preventiva y de programas de 
medicina y odontología en fotias sus especialidades.”.
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Dicha moción es aceptada por todos los socios, los cuales por una unanimidad 
resuelven reformar el objeto social de la Compañía en los siguientes términos: 
"Servicio médico, odontológico, particular, individual_o colectivo o con 
respaldo de organismos de asistencia social privada y/o pública, como 
fundaciones y otros, para la realización de medicina preventiva y de 
programas de medicina y odontología en todas sus especialidades.". 

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Señor 
Presidente de la Compañía señala que de acuerdo a las necesidades de la 
compañía es conveniente que se reforme integralmente el estatuto social de la 
compañía en los siguientes términos: 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

Título | 

Del nombre, domicilio. objeto y plazo 
Artículo 1?.- El nombre de fa compañía que se constituye es SERVICDENTAL 
CIA. LTDA. 

Artículo 2”.- Domicilio.- Fl domicilio principal de la compañía es el cantón 
Riobamba, provincia de Chimborazo. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos en uno O más lugares dentro del territorio nacional o en el 
exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo 3*.- El objeto de la compañía consiste en: a) Prestar todo tipo de 

servicio odontológico y médico; b) Asesoramiento médico y odontológico, a nivel 
nacional e internacional; c) la administración de clínicas médico — odontológicas; 
d) Imporiación, exportación, distribución, y venta de todo tipo de equipos e 
instrumental médico y odontológico, así como materia prima e insumos para el 
mismo fin: el Importación exportación, distribución y venta de medicamentos y 
todo tipo de productos atias destinados al sector de la salud, f) Servicio médico, 
odontológico, particular, indesirlual o colectivo O con respaldo de organismos de 
asistencia social privada y/o pública, como fundaciones y otros, para la 
realización de medicina ¡naventiva y de programas de imodicina y odontología en 
todas sus espeniafidades — En cumplimiento de su ohjelo. la compañía podrá 
celebrar todos los actos, comtralos permitidas perla ley 

Articulo 4%.- Plazo.- Liiocto de duración de la comp mía es de CINCUENTA 
ANOS, contados desdrioz ió sha + le inscripción de la escriluja de constitución de 
la compañía. La comparo podiá disolverse antes d..l vencimiento del plazo 
indicado, O podrá pruiogario. sujetándose, en cusiquier caso, a las 
disposiciones legales aplicables. 

Título Il 

Del Capital
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ARTICULO QUINTO: Del Capital y de las participaciones.- El capital social de 

la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en cuatrociertas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

numeradas consecutivamente del cero cero uno al cuatrocientos inclusive. 

ARTICULO SEXTO: De las participaciones.- Las participaciones son iguales 
acumulativas e indivisibles, las mismas que otorgan a sus titulares derechos y 
obligaciones determinados en la ley y este estatuto. Se otorgará a cada socio un 
certificado de aportación que tendrá el carácter de no negociable por el monto del 
capital suscrito por cada uno de ellos. 

ARTICULO SÉPTIMO: Transferencia de las  participaciones.- Las 
participaciones son tranenusibles mediante herencia y también se transferirán 
mediante acto entre vivos de acuerdo a lo que establece la Ley de Compañías. 

ARTICULO OCTAVO: CERTIFICADOS.- La compañía emitirá los certificados de 
aportación para cada socio de acuerdo al capital suscrito por cada uno de ellos. 
El certificado de aportación contendrá la leyenda de no negociable y solo será 
entregado cuando el socio haya pagado la totalidad de su capital suscrito. Los 
certificados de aportación podrán representar una o más participaciones y 
llevaran la firma del Presidente y Gerente General de la compañía. 

ARTICULO NOVENO: DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de los 
socios, de los cuales OS los puede privar a) la calidad de socio; b) Participar 

de los benefiolos 314 o ete niren das Juntas Generales de Socios y votar 
de acuerdo al capa! pago pes cada participación: d) Integrar los órganos 
administración o de fistai cion e la compañía, en caso de ser elegido por la 

Junta; e) Gozar de preto ciu pesa suscribir partoipaciones en caso de que se 
aumente el capital, $) leeranar las resoluciones sigilendo el procedimiento 
establecido en la Ley. a: 200803 participaciones comopme lo establece la Ley 
de Compañías: y las dos actablecidas pot la Ley y en este estatuto. 

ARTICULO DECIMO: OMS ACIONES DE LOS SOCIOS.- Son obligaciones de 
los socios, aquellas previsiac en la ey de Compañías. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Pérdida o destrucción.- En caso de pérdida o 

destrucción de los certificados de aportación de las participaciones, se anularán, 
siguiendo el procedimiento previsto en la Ley. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Aumento de capital.- En caso de aumento 
capital, los socios tienen derecho preferente para la suscripción de las nuevas 
participaciones que se emitan, siempre y cuando no se encuentren en mora en el 
pago de ¿a suscripción anterior Este derecho preferente lo ejercitaran en 

proporción a sus participaciones



  

  

Título 1! 

Del gobierno y de la administración 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Norma general.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Socios que es su máximo organismo, y su 

administración al Gerente General y al Presidente. 

ARTICULO DECIMO CUARTO:- Convocatorias.- La convocatoria a Junta 
General efectuará el Gerente General de la compañía, mediante nota personal 
entregada cada uno de los socios en el domicilio que se tenga registrado en la 
compañía, pudiendo utilizar además otros medios para poner en conocimiento de 
los socios la convocatoria. La convocatoria se realizará con ocho días de 
anticipación, por lo menos. 1especto de aquél en que se celebre la Junta. En tales 
ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la Junta. 
En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van a conocer y 
resolver en la Junta, quedando prohibida la utilización de términos ambiguos o de 
remisiones a la Ley. Elo los socios que representen por lo menos el diez por 
ciento del capital suscrito, podrán pedir, por escrito en cualquier tiempo, al 
Presidente o Gerente General, la convocatoria a Junta General de Socios, para 
tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de quince días los 
administradores no realizan la convocatoria, el o los peticionarios podrán recurrir 
al Superintendente de Compañías para que la realice. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Facultades de la Junta.- La Junta General de 
Socios, compuesta por los socios ¡egalmente convocados y reunidos, es el 
máximo organismo de gobierno y dirección de la compañía. Le corresponde a la 

Junta General de Socios: a) Designar y remover al Presidente y Gerente General 
de la compañía y fijar sus retribuciones bY Autotizar sobre la cesión de 
participaciones de los esos ch Decidir sobre la contralación de Auditoria 
Externa cuando de conformidad con la Ley y los reglamentos pertinentes, deba 
hacérselo. d) Conocer y irsuver sobre el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias. los informes io. prenente los administradores, el comisario y el 
auditor externo en caso co o siste dos dos ultimos, ieferames a los negocios 
sociales y adoptar sobre cts gadermes las resolucione: correspondientes; e) 
Resolver acerca de la ocu buen de utilidades. —f) fuordar el aumento o 
disminución del capital +0 la fusión, Hratisformación. escisión, cambio de 

denominación o de domento, disolución voluntaria, y, en general cualquier 
modificación al estatuto sor os! q) Pesolver sobre la constitución y el destino de 

las reservas especiales. li) Autorizar al Gerente Generai y Presidente para la 
suscripción de escrituras públicas de venta, enajenación o limitación de dominio 
sobre bienes inmuebles. i) En caso de liquidación designar a los liquidadores y 
sus retribuciones. j) Resolver sobre la emisión de obligaciones. k) Fijar los 
montos autorizados anuales para el giro de negocio en donde el Gerente General 
necesite de la firma conjunta del Presidente, al igual de aquellas que necesiten 
de autorización expresa de Junta General de Socios. |) Las demás atribuciones 

que por Ley le corresponden y que no han sido atribuidas a ningún otro 
organismo o funcionario de la compañía.



  

  

ARTICULO DECIMO SEXTO: Clases de Juntas.- Las Juntas Generales de 
Socios son Ordinarias, Extraordinarias y Universales. Las ordinarias, se reunirán 
dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico y las 
extraordinarias en cualquier tiempo cuando fuesen convocadas. 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: Junta universal.- No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 
para tratar cualquier asunto siempre que éste presente todo el capital pagado y 
los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Quórum de instalación.- Salvo que la ley 
disponga otra cosa. la Junta General se instalará, en primera convocatoria, con la 
concurrencia del cincuenta por ciento del capital social. Con igual salvedad, en 
segunda convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los socios 
presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 
convocatoria se e»presará que la Junta se instalará con los socios presentes, 
debiéndose expresarse este particular en la respectiva convocatoria. Sin 
embargo, si la Junta General va a resolver sobre el aumento o disminución del 
capital, la transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, y en general 
cualquier modificación al estatuto, deberá concurrir, en primera convocatoria, 
más de la rritad eel capital pagado; en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de Siueios presentas. debiendo hacer constar este particular en la 
respectiva ounvoralonua + y1)0as Jos casos la segunda convocatoria, se realizará 

como méximo heinta díaz después de efectuada la primera; y, no podrá 
modificarse el ubjeto y los aomntos a tratarse en la primera 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO: Quérum de decisión.- Salvo disposición en 
contrario de la ley, las derenmnes se tomarán con la mayoría del capital social 
concurrente a la reunión: los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría numérica. Cada participación da derecho a un voto. 

ARTICULO VIGÉSIMO: Asistencia a las Juntas Generales.- Los socios 
podrán asistir a las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales, 
ya sea personalmente o representados. La representación se conferirá mediante 
carta poder o por poder general o especial, legalmente otorgado en instrumento 
público. En caso de carta poder otorgada mediante instrumento privado, ésta 

deberá estar dirigido al Presidente o al Gerente General de la compañía y 

contendrá por lo menos los siguientes requisitos: a) Lugar y fecha de emisión; b) 
Denominación de la comparta oi Momnitia y apalida de la qopsoba que vaya a 
representar al socio: dl Peleronocclóán de La andas o Juntas respecto de las 
cuales extiende la teprostatrcon se) Niymmbres, apelledos y firma autógrafa del 
socio. Los adnimisticdo co y COMISAES No podian ser designados 
representantes convencion ls de y socio.



  

  

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: Dirección de la Junta General y forma de 
llevar las actas.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente o quien 
le subrogue o por la persona que para ese momento haya sido designado como 
Presidente ad-hoc de la Junta; y, actuará como Secretario el Gerente General o 
quien le subrogue o por la persona que para ese momento haya sido designado 
como Secretario ad-hoc de la Junta. Las actas serán escritas a máquina o en 
ordenador del texto, sin dejar espacios en blanco, escritas al anverso y reverso y 
contendrán una relación sumaria de las deliberaciones y la trascripción integra de 
las resoluciones adoptadas. con la indicación de los votos a favor y en contra de 
las proposiciones; serán suscritas por el Presidente y el Secretario de la Junta, y 
se llevarán en un libro especial destinado para el efecto bajo la responsabilidad 
del Gerente General. De cada Junta se formará un expediente que contendrá: 1) 
La hoja en la que conste la publicación de la convocatoria; 2) Copia certificada de 
cada acta de la Junta; 3) Copia de los poderes o cartas de representación; 4) La 
lista de asistentes, con la indicación del número de participaciones de cada socio, 
el valor pagado por ellas y los votos que le corresponda; y, 5) Copia de los 

documentos conocidos en la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: —Del Presidente de la compañia.- El 
Presidente será nombrado por la Junta General de Socios para un período de 
tres años, a cuyo termino podrá ser reelegido de forma indefinida, su designación 

puede recaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, 
pudiendo ser socio o no. El Presidente continuará el ejercicio de sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Del Presidente de la compañia.- Son 

atribuciones del Presidente de la compañía, a más de las que le confiere la Ley y 
este estatuto: a) Convocar y presidir las reuniones de Junta General a las que 
asista; y, suscribir con el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 
Gerente General los certificados de aportaciones; c) Subrogar al Gerente 
General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 
estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente, hasta que la Junta 
nombre al nuevo Gerante General, sin perder sqe adebudones  d) Firmar con el 

Gerente General las escimss publicas de venta, enajenación o limitación de 

dominio sobre bienes inrouenbies. y, 1 Cumpls yozsolar para que se cumplan con 

las obligaciones legales, +. setos y las cto ciones Je la Junta General de 
Socios. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Del Gercote CGoneral e la compañía.- El 
Gerente General será nombiadeo por la Junta (coneral pora «m período de tres 
años. a cuyo término portrá ser reelegido de forma indefinida, su designación 
puede recaer en cualyuier polsona legalmente capaz para ejercer el calgo, 

pudiendo ser socio o no. El Gerente General continuará el ejercicio de sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

    

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Atribuciones del Gerente General de la 

compañía.- Son atribuciones del Gerente General de la compañía, a más de las
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que le confiere la Ley y este estatuto: a) Convocar y fungir de Secretario en las 
reuniones de la Junta General a las que asista; y, suscribir con el Presidente las 
actas respectivas; b) Suscribir con el Presidente los certificados de aportación;,, 
y extender el o los certificados que les correspondan a cada socio de acuerdo a 
su petición, Cc) Subrogar al Presidente en el ejercicio de sus funciones, en caso 
de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 
definitivamente, hasta que la Junta nombre al nuevo Presidente, sin perder sus 
atribuciones; d) Firmar con el Presidente las escrituras públicas de venta, 
enajenación o limitación de dominio sobre bienes inmuebles; e) Ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañia; f) Organizar y dirigir las 
dependencias de la compañía cuidando bajo su responsabilidad, que se lleven 
correctamente los libros sociales y contables ciñéndose a las disposiciones 
legales y reglamentarias; g) Responsabilizarse por la presentación de balances, 
estado de pérdidas o ganancias, informaciones y el cumplimiento de las 
obligaciones ante la Junta General de Socios y los organismos de control; h) 
Suscribir, en representación de la compañía, toda clase de actos y contratos de 
cualquier naturaleza, solicitar créditos, aceptar letras de cambio, suscribir 

pagarés o cualquier otro documento de esta índole, realizar inversiones, abrir y 
cerrar, cuentas corrientes o de ahorro operar sobre ellas, y en general realizar 
cualquier clase de actos o suscribir contratos que sean necesarios para el 
cumplimiento del objeto social de la compañía, sujetándose a las limitaciones y/o 
autorizaciones previstas en el presente estatuto;  i) Actuar por medio de 
apoderados previa autorización de la Junta General de Socios; j) Nombrar y 
remover a los trabajadores de la compañia, asi como fijar sus remuneraciones y 

decidir sobre las renuncias de ellos que le fueren presentadas, y, k) Ejercer las 
demás atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: De los Gerentos Departamentales.- En el 
supuesto de que la Jia (Ceneral de Socios considere conveniente la 
designación de  Gorenios  [Mepartamentales y/o de Sucursales, estos 
desempeñarán las funciones que les autorice la Junta General de Socios y el 
Gerente General les dere por escrito. 15 Gerentes Departamentales y/o de 
Sucursales durarán en sus cargos un periodo de un año. pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:  —Nombramientos.- El nombramiento del 

Presidente será suscrito por el Gerente General; y, el de éste por el Presidente. 

Los nombramientos de los administradores, serán inscritos en el Registro 
Mercantil del domicilio de la compañía y se considerarán como títulos suficientes 
para acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los 
administradores de la compañía permanecerán en funciones hasta ser 
legalmente reemplazados, aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual 
fueron designados, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán de 
inmediato en sus funciones El nombramiento de los Gerentes Departamentales 

y/o de Sucursales en ¿220 de ser nombrados serán firmados por el Gerente 
General.



  

ARTICULO VIGESIMO (OCTAVO: Ejercicio Económico.- El ejercicio 
económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno 
de diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Estados Financieros.- Los estados 
financieros serán elaborados de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes y 
a los reglamentos que emilan las autoridades y organismos de control. 

ARTICULO TRIGESIMO: Reparto de Utilidades.- La distribución de utilidades 

se realizara en proporción al valor pagado de las participaciones y una vez 
realizadas las deducciones previstas en la ley. 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Reserva Leyal.- La compañía formará un 
fondo de reserva legal, para lo cual segregará anualmente de las utilidades 
liquidas y realizadas un cinco por ciento hasta que el fondo alcance un valor 
equivalente al veinte por ciento del capital suscrito. La Junta General, podrá 
decidir, en cualquier momento, la formación de reservas especiales, para prever 
situaciones de cualquier indole. 

Tílulo IV 

iicolución y liquidación 

  

ARTICULO TRIGÉSIE 7 +0 0000: ama raciales La compañía se disolverá 
por una o más de las (1... 312 stas para. bosta Er La ley de Compañías, 
y se liquidará con anego < pocribmiento qpie correspobda, de acuerdo con la 

misma ley. 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: Interpretación y normas supletorias.- 
Corresponde a la Junta General de Socios, en caso de duda o de vacios 
estatutarios, interpretar en forma obligatoria este estatuto. En todo aquello que 
no estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y sus eventuales reformas, las misma que se entenderán 
incorporadas a este instrumento. Supletoriamente, y si las normas estatutarias, 

reglamentarias o de la Ley de Compañías no fueren suficientes, se aplicarán las 
disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio y de las demás Leyes. 
con sus eventuales refumos ”. 
Ante lo cual el sed iocter asdo Pe omepto esla 

reforma ¡Uantenda 

Dicha mosión es poerpiertoaos e daros : "++ gra uranimidad 

resuelven aprobar la toro rea te «len los siguientes 

terminos. TERCIRA. ES o IFE AS - REDETTAL CIA. 

LTDA.



  

  

Título | 

Del nombre, domicilio, objeto y plazo 
Artículo 1*.- El nombre de la compañía que se constituye es SERVICDENTAL 

CIA. LTDA. 

Artículo 2”.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el cantón 
Riobamba, provincia de Chimborazo. Podrá establecer agencias, sucursales o 
establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 
exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Articulo 3*.- El objeto de la compañía consiste en: a) Prestar todo tipo de 
servicio odontológico y médico; b) Asesoramiento médico y odontológico, a nivel 
nacional e internacional; c) la administración de clínicas médico — odontológicas; 
d) Importación, exportación, distribución, y venta de todo tipo de equipos e 
instrumental médico y odontológico, así como materia prima e insumos para el 
mismo fin; e) Importación exportación, distribución y venta de medicamentos y 
todo tipo de productos afinas destinados al sector de la salud, f) Servicio médico, 
odontológico, particular, individual o colectivo o con respaldo de organismos de 
asistencia social privada y/o pública, como fundaciones y otros, para la 
realización de medicina preventiva y de programas de medicina y odontología en 

todas sus especialidades. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 
celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4*.- Plazo.- El plas de duración de la compañía es de CINCUENTA 
AÑOS, contados desdr l.. ceba de inscripción de la escritura de constitución de 

la compañía. La comporo podia disolverse autos ce: vencimiento del plazo 
indicado, O podrá psommucando  sujelándoso, en +.siculer caso, a las 
disposiciones lega.as aplicavies. 

Título Il 

Del Capital 

ARTICULO QUINTO: Del Capital y de las participaciones.- El capital social de 
la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, numeradas consecutivamente del cero cero uno al cuatrocientos 
inclusive. 

ARTICULO SEXTO: De las participaciones - az poto oties son iguales 

acumulativas e indivis.bica ':s raiemas que otorgan a sus tiulares derechos y 
obligaciones determinados +": l1 io v y este estabeta Se otorgará a cada socio un 
certificado de aportación pue inteba el carac; le no nonoctable por el monto 
del capital suscrito por radianes ys



  

  

ARTICULO SÉPTIMO: Transferencia de las participaciones.- Las 
participaciones son transmisibles mediante herencia y también se transferirán 
mediante acto entre vivos de acuerdo a lo que establece la Ley de Compañías. 

ARTICULO OCTAVO: CERTIFICADOS.- La compañía emitirá los certificados 
de aportación para cada socio de acuerdo al capital suscrito por cada uno de 

ellos. El certificado de aportación contendrá la leyenda de no negociable y solo 
será entregado cuando el socio haya pagado la totalidad de su capital suscrito. 
Los certificados de aportación podrán representar una o más participaciones y 
llevaran la firma del Presidente y Gerente General de la compañía. 

ARTICULO NOVENO: DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de los 
socios, de los cuales no se los puede privar: a) La calidad de socio; b) Participar 
de los beneficios sociales; c) Intervenir en las Juntas Generales de Socios y 
votar de acuerdo al capital pagado por cada participación; d) Integrar los órganos 
administración o de fiscalización de la compañía, en caso de ser elegido por la 
Junta; e) Gozar de preferencia para suscribir participaciones en caso de que se 
aumente el capital; f) Impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento 
establecido en la Ley; g) Ceder sus participaciones conforme lo establece la Ley 
de Compañías, y h) Las demás establecidas por la Ley y en este estatuto. 

ARTICULO DECIMO: OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Son obligaciones de 
los socios, aquellas previstas en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO PRISAFRO: Pérdida o daestracción.- En caso de pérdida o 
destrucción de los cerifira3ons de aportación ce las pasucipaciones, se anularán, 
siguiendo el procedimiento prevista en la L ey 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Aumento de capital.- En caso de aumento 
capital, los socios tienen derecho preferente para la suscripción de las nuevas 

participaciones que se emitan, siempre y cuando no se encuentren en mora en 
el pago de la suscripción anterior. Este derecho preferente lo ejercitaran en 
proporción a sus participaciones. 

Título Il 

Del gobierno y de la administración 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Norma general.- El gobierno de la compañía 
corresponde a la Junta General de Socias que es su máximo organismo, y su 
administración al Gerente General y al Presidente. 

ARTICULO DECIMO CUARTO:- Convocotorias.- la convocatoria a Junta 

General efectuará el Gerenta General de la compañia mediante nota personal 
entregada cada uno de los socios en el dovVióno que > binga registrado en la 
compañía, pudiendo utlicar además otros je para y cner en conocimiento 
de los socios la convocotolda, La convocó Sa ressouá con ocho días de 

anticipación, por lu menos, respecto de aquel en que se celebre la Junta. En



  

  

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 
Junta. En la convocatoria se indicarán claramente los asuntos que se van a 
conocer y resolver en la Junta, quedando prohibida la utilización de términos 
ambiguos o de remisiones a la Ley. El o los socios que representen por lo 
menos el diez por ciento del capital suscrito, podrán pedir, por escrito en 
cualquier tiempo, al Presidente o Gerente General, la convocatoria a Junta 
General de Socios, para tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro 
de quince días los administradores no realizan la convocatoria, el o los 

peticionarios podrán recurrir al Superintendente de Compañías para que la 
realice. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Facultades de la Junta.- La Junta General de 
Socios, compuesta por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 

máximo organismo de gobierno y dirección de la compañía. Le corresponde a la 
Junta General de Socios: a) Designar y remover al Presidente y Gerente General 
de la compañía y fijar sus retribuciones. — b) Autorizar sobre la cesión de 
participaciones de los socios. Cc) Decidir sobre la contratación de Auditoria 
Externa cuando de conformidad con la Ley y los reglamentos pertinentes, deba 
hacérselo. d) Conocer y resolver sobre el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias, los informes que presente los administradores, el comisario y el 
auditor externo en caso de existir los dos últimos; referentes a los negocios 
sociales y adoptar sobre dichos informes las resoluciones correspondientes; e) 
Resolver acerca de la distribución de utilidades. f) Acordar el aumento o 
disminución del capital social, la fusión, transformación, escisión, cambio de 
denominación o de domicilio, disolución voluntaria, y, en general cualquier 
modificación al estatuto social. g) Resolver sobre la constitución y el destino de 
las reservas especiales. h) Autorizar al Gerente General y Presidente para la 
suscripción de escrituras públicas de venta, enajenación o limitación de dominio 
sobre bienes inmuzbles. i) En caso de liquidación designar a los liquidadores y 
sus retribuciones. j) Resolver sobre la emisión de obligaciones. k) Fijar los 
montos autorizados anuales para el giro de negocio en donde el Gerente 

General necesite de la firma conjunta del Presidente, al igual de aquellas que 
necesiten de autorización represa de Junta General de Socios. 1) Las demás 
atribuciones que por Ley h- sorresponden y que no han sido atribuidas a ningún 
otro orgarmamo o funciono cdo la compañía, 

ARTICULO DECIMO S+ X30: Clases de Jiumtas.- Las Juntas Generales de 

Socios son Ordinarias. Lx wnudinarias y Universales. Las ordinarias, se reunirán 
dentro de los tres meses posterivias a la finalización del ejercicio económico y 
las extraordinarias en cualquier hempo cuando fuesen convocadas. 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: Junta universal.- No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 
para tratar cualquier asunto siempre que éste presente todo el capital pagado y 
los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.
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ARTICULO DECIMO OCTAVO: Quórum de instalación.- Salvo que la ley 
disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en primera convocatoria, con 
la concurrencia del cincuenta por ciento del capital social. Con igual salvedad, en 
segunda convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los socios 
presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 
convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los socios presentes, 
debiéndose expresarse este particular en la respectiva convocatoria. Sin 
embargo, si la Junta General va a resolver sobre el aumento o disminución del 
capital, la transformación, fusión, escisión, disolución anticipada, y en general 
cualquier modificación al estatuto, deberá concurrir, en primera convocatoria, 
más de la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria, se instalará con 
el número de socios presentes, debiendo hacer constar este particular en la 
respectiva convocatoria. En todos los casos la segunda convocatoria, se 
realizará como máximo treinta dias después de efectuada la primera; y, no podrá 
modificarse el objeto y los asuntos a tratarse en la primera. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Quórum de decisión.- Salvo disposición en 
contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 
concurrente a la reunión: los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. Cada participación da derecho a un voto. 

ARTICULO VIGÉSIMO: Asistencia a las Juntas Generales.- Los socios 
podrán asistir a las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias o Universales, 
ya sea personalmente o representados. La representación se conferirá 
mediante carta pcler o por poder general o especial, legalmente otorgado en 
instrumento público. En caso de carta poder otorgada mediante instrumento 
privado, ésta deberá estar dirigido al Presidente o al Gerente General de la 

compañía y contendrá por lo menos los siguientes requisitos: a) Lugar y fecha 
de emisión; b) Denominación de la compañía; c) Nombre y apellido de la 
persona que vaya a representar al socio; d) Determinación de la Juntas o 

Juntas respecte de las cuales extiende la representación; y, e) Nombres. 
apellidos y firma autógrafa del socio. Los administradores y comisarios no 
podrán ser designados representantes convercionales dde mun socio 

ARTICULO VIGÉSIMO PIUMERO: Dirección de la Jota General y forma de 

llevar las actas.- Las .huntas Generales es icvr dtigh ds por el Presidente O 
quien le subrogue o por la persona que para <sa momento haya sido designado 
como Presidente ad-hoc de la Junta; y, actuará como Socretario el Gerente 

General o quien le subrogue o por la persona que para es momento haya sido 
designado como Secretario ad-hoc de la Junta. Las actas serán escritas a 
máquina o en ordenador del texto, sin dejar espacios en blanco, escritas al 
anverso y reverso y contendrán una relación sumaria de las deliberaciones y la 

trascripción integra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos 
a favor y en contra de las proposiciones, serán suscritas por el Presidente y el 

Secretaric de la Junta, y se llevarán en un libro especial destinado para el efecto 
bajo la responsabilidad del Gerente General. De cada Junta se formará un



  

expediente que contendrá: 1) La hoja en la que conste la publicación de la 
convocatoria; 2) Copia certificada de cada acta de la Junta; 3) Copia de los 
poderes o cartas de representación; 4) La lista de asistentes, con la indicación 
del número de participaciones de cada socio, el valor pagado por ellas y los 
votos que le corresponda; y, 5) Copia de los documentos conocidos en la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: —Del Presidente de la compañía.- El 
Presidente será nombrado por la Junta General de Socios para un periodo de 
tres años, a cuyo término podrá ser reelegido de forma indefinida, su 
designación puede recaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el 
cargo, pudiendo ser socio o no. El Presidente continuará el ejercicio de sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Del Presidente de la compañía.- Son 
atribuciones del Presidente de la compañía, a más de las que le confiere la Ley y 
este estatuto: a) Convocar y presidir las reuniones de Junta General a las que 
asista, y, suscribir con el Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 
Gerente General los certificados de aportaciones; c) Subrogar al Gerente 
General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 
estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente, hasta que la Junta 
nombre al nuevo Gerente General, sin perder sus atribuciones; d) Firmar con el 
Gerente General las escrituras públicas de venta, enajenación o limitación de 
dominio sobre bienes inmuebles; y, e) Cumplir y velar para que se cumplan con 
las obligaciones legales, estatutarias y las decisiones de la Junta General de 
Socios. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Del Gerente General de la compañía.- El 
Gerente General será nombrado por la Junta General para un período de tres 
años, a cuyo término podrá ser reelegido de forma indefinida, su designación 
puede recaer en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, 
pudiendo ser socio o no. El Gerente General continuará el ejercicio de sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO QLUÍNTO: Atribuciones del Gerente General de la 
compañía.- Son atribuciones tel Gorente General de la compañía, a más de las 

que le confiere la Ley y esto pstatlilo al Ciara, fos ole Secretario en las 

reuniones de la Junta General a les que asista y, suse nto nel Presidente las 

actas respectivas: b) Suscribir con el Presto: loo. UN - Jos de aportación,, 
y extender el o los certificados que les correspondan a cra socio de acuerdo a 
su petición; c) Subrogar al Presidente en ol ejercicio de sus funciones, en 
caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 
definitivamente, hasta que la Junta nombre al nuevo Presidente, sin perder sus 
atribuciones; d) Firmar con el Presidente las escrituras públicas de venta, 
enajenación o limitación de dominio sobre bienes inmuebles; e) Ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañía; f) Organizar y dirigir las 
dependencias de la compañía cuidando bajo su responsabilidad, que se lleven
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correctamente los libros sociales y contables ciñéndose a las disposiciones 
legales y reglamentarias; g)  Responsabilizarse por la presentación de 
balances, estado de pérdidas o ganancias, informaciones y el cumplimiento de 
las obligaciones ante la Junta General de Socios y los organismos de control; h) 
Suscribir, en representación de la compañía, toda clase de actos y contratos de 
cualquier naturaleza, solicitar créditos, aceptar letras de cambio, suscribir 
pagarés o cualquier otro documento de esta indole, realizar inversiones, abrir y 
cerrar, cuentas corrientes o de ahorro operar sobre ellas, y en general realizar 
cualquier clase de actos o suscribir contratos que sean necesarios para el 

cumplimiento del objeto social de la compañía, sujetándose a las limitaciones y/o 
autorizaciones previstas en el presente estatuto; ¡ij Actuar por medio de 
apoderados previa autorización de la Junta General de Socios; j) Nombrar y 
remover a los trabajadores de la compañía, así como fijar sus remuneraciones y 
decidir sobre las renuncias de ellos que le fueren presentadas; y, k) Ejercer las 

demás atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: De los Gerentes Departamentales.- En el 
supuesto de que la Junta General de Socios considere conveniente la 
designación de Gerentes Departamentales y/o de Sucursales, estos 
desempeñarán las funciones que les autorice la Junta General de Socios y el 
Gerente General les designe por escrito. Los Gerentes Departamentales y/o de 
Sucursales durarán en sus cargos un período de un año, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente 

ARTICULO VIGESIMO SFPTIMO:  —Nombramientos.- El nombramiento del 
Presidente será suscrito por el Gerente General, y. el de +ste por el Presidente. 

Los nombramientos de les «doammstradores, serán inscilos en el Registro 
Mercantil del domicilio de la «eunpania y se considerarán como títulos suficientes 
para acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atiibuciones. Los 
administradores de la compañía permanecerán en funciones hasta ser 
legalmente reemplazados. aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual 
fueron designados, salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán de 
inmediato en sus funciones. El nombramiento de los Gerentes Departamentales 
y/o de Sucursales en caso de ser nombrados serán firmados por el Gerente 
General. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Ejercicio Económico.- El ejercicio 
económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta y uno 
de diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: — Estados Financieros - Los estados 
financieros serán elabor vis co acuordo a las disposiciones legales pertinentes 
y alos reglamentos que emitan las autoridades y orqanismos «de control, 

ARTICULO TRIGESIMO: Reparto de Utilidades.- La disteición de utilidades 
se realizara en proporción al valor pagado de las participaciones y Una vez 
realizadas las deducciones previstas en la ley.
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ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Reserva Legal.- La compañía formará un 
fondo de reserva legal, para lo cual segregará anualmente de las utilidades 
líquidas y realizadas un cinco por ciento hasta que el fondo alcance un valor 
equivalente al veinte por ciento del capital suscrito. La Junta General, podrá 
decidir, en cualquier momento, la formación de reservas especiales, para prever 
situaciones de cuaquier índole. 

Título IV 

Disolución y liquidación 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Norma general.- La compañía se 
disolverá por una o más de las causales previstas para el efecto en la Ley de 
Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 
acuerdo con la misma ley. 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: Interpretación y normas supletorias.- 
Corresponde a la Junta General de Socios, en caso de duda o de vacíos 
estatutarios, interpretar en forma obligatoria este estatuto. En todo aquello que 
no estuviere expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Compañías y sus eventuales reformas, las misma que se entenderán 
incorporadas a este instrumento. Supletoriamente, y si las normas estatutarias, 
reglamentarias o de la Ley de Compañías no fueren suficientes, se aplicarán las 
disposiciones del Código Civil y del Código de Comercia y de las demás Leyes, 
con sus eventuales reformas.”. 

AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA LA SUSCRIPCION DE LA 
ESCRITURA RESPECTIVA 

El seño Presidente de la Compañía mociona que sea el Coctor Mario Moreno 
Mora quien en su calidad de Gerente General de la compañía sea quien 
suscriba la escritura de reforma y codificación inlegral del estatuto social. 

Los socios de la compañía por unanimidad autorizan al señor doctor Mario 
Moreno Mora en su calidad de Gerente General de la compañía, para que 
suscriba la escritura de reforma y codificación integral del estatuto social. 

LECTURA Y APBROBACION DEL ACTA.- El Presidente de la compañía 

propone que se de un receso para que se redacte el acta. Una vez reinstalada 
la Junta General Universal de Socios se da lectura del acta.      
Los socios de la compañía por unanimidad A 
modificación alguna y firman: 

ban la presente acta sin 

  

Dr. ESpiGndo/Bofa Izurieta Co
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RAZON.- Siento como tal que se ha tomado ngta al márgen de la escritura- 

matriz de Constitución de Compañias, celebrada en fecha diecinue- 

ve de diciembre: del año dos mil uño,. ¡ánte el Notario Sexto del - 

Cantón Hiobamba, Doctor Jacinto Mera Vela, Riobamba, dieciséis de 

Agosto del a%o dos mil cinco.    
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RAZON. - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de la 

lución número, 0%. A. DIC. 251, de fecha doce de Octubre del año 

mil cinco, dictada por el Doctor Paúl Coaña Sorta, Intendente de € 

pañias de Autato,con sede on Ambato, ce ha toasdo nota al márgon 

la escritura metrís celebrada ex fecha dicciabía de ogonto del año 

dos mil cinco, anto el Notario Público, Doctor Jacinto Mera Vela, 

la Resolución entes mencionada, y se ha sentado la rezón en dicha e 

eritura. Riobamba síeto de Noviembre del año dos míl cinco. 

  

Notario Sexto del Cantón Rícbanba. 

vi 
NOTARIA SEXTA 

Dr, Jacinto Mera Dela 

CANTON RIGBAMBA 

  

REGISTRO MERGANTIL DE RIOBAMBA 
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ANOTADO BAJO El ERO DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A do Na 

'ÍDOR 

 


